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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

de la PATENTE DE INTRODUCCION, por 5 años, solicitada á favor 
de Don Joáá Griso , residente en Barcelona, para "LA FABRICA­
CION DEL TEJIDO DIAFANO O TARLATANA ESTAMPADO EN UNO 0 VARIOS 

COLORES".

Hasta el presente, el tejido diáfano o tarlatana estam­
pado en uno o varios colores, solo se ha fabricado en el extra 
njero, pero no lo ha sido en nuestro país donde el recurrente 
ha establecido tal fabricación, por lo que, al amparo de la 
Ley de Propiedad industrial, solicita se le garantice la ex­
plotación exclusiva en España, por tármino de cinco años, de 
la citada fabricación, mediante la Patente de Introducción 
á que se refiere la presente memoria descriptiva.

Sabido es que el tejido diáfano o tarlatana, se emplea 
generalmente para la construcción de mosquiteros, estores, 
cubre-mercader i sus, cubre^lámparas y objetos análogos, por 
lo que si aquel es estampado en colores, tiene la ventaja de 
dar á dichos objetos un aspecto más serio y elegante.

El referido tejido se obtendrá mediante telares apro­
piados, y su estampación, que podrá ser en uno o varios co­
lores, incluso metálicos y formar dibujos caprichosos , se 
hará mediante cualquier procedimiento adecuado, manual o me­
cánico, tal, como por medio de pinceles, brochas, rodillos,



Prensas u otros objetos y aparatos análogos apropiados.
En la realización práctica de esta Patente, podrán ser variables, 

la clase y color de las fibras textiles empleadas en la fabricación 
del referido tejido diáfano y> tarlatana y las dimensiones de este.
Asi mismo variarán también, la forma, clase y dimensiones de los di­
bujos estampados en dicho tejido y la clase, color y cantidad de la 
materia colorante empleada en la estampación.

Igualmente serán variables, los procedimientos y aparatos em­
pleados, tanto para la obtención del propio tejido, como para la es­
tampación del mismo, y productos colorantes empleados.

pinalemante, serán independientes de esta ^atente, cuantas cir­
cunstancias concurran en la misma y no cambien o modifiquen su esen- 

cilidad.
Peora la mejor comprensión del objeto de esta Patente, se acompafi 

ña á titulo de ejemplo una muestra del tejido de referencia.

Esta Patente se refiere á "LA FABRICACION DEL TEJIDO DIAFANO 
0 TARLATANA ESTAMPADO EN UNO 0 VARIOS COLORES", debiendo recaer sobre 
la siguiente REIVINDICACION en la que se determina su mencionado ob­
jeto:

Reivindica el recurrente la explotación exclusiva de la citada 
fabricación, que esencialmente consiste, en fabricar el tejido diá­
fano o tarlatano, de cualquier clase y dimensiones, estampado en uno 
o varios colores, incluso metálicos, mediante cualquier procedimien­
to adecuado, formando o no dib$$os caprichosos, tal y como se deta­
lla en la descripción que antecede y se representa en la muestra que 
se acompaña.

Consta la presente memoria de tres hojas foliadas escritas



por una solacara
Barcelona 5 de Junio de 1926 

P. A.
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